
 

 

Plaza de Armas N° 113-114 – Yurimaguas – Email: alcaldía@munialtoamazonas.gob.pe 
www.gob.pe/munialtoamazonas 

 

 

RESEÑA HISTORIA DEL AREA DE PENSION 65 

 

El Programa Nacional de Asistencia Solidaria, Pensión 65, se creó el 19 de octubre del 2011 
mediante Decreto Supremo N° 081 – 2011-PCM, con la finalidad de otorgar protección a los 
adultos a partir de los 65 años de edad que carezcan de las condiciones básicas para su 
subsistencia. 
Así, Pensión 65 se enmarca dentro del modelo de inclusión social propuesto por el MIDIS, 
en los ejes temporales de corto y mediano plazo, con la finalidad de brindar a sus usuarios 
un servicio integral. 
Se inicia implementando estrategias de corto plazo orientadas al alivio temporal de la 
pobreza y reducción de la vulnerabilidad, y en forma gradual irá implementando estrategias 
orientadas a la generación de oportunidades principalmente las relacionadas con el acceso 
a los servicios básicos. Pensión 65 forma parte del conjunto de programas sociales del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, MIDIS. 

 
REQUISITOS PARA ACCEDER AL PROGRAMA PENSIÓN 65 

 Tener 65 años a más. 

 Contar con DNI. 

 Encontrarse en condición de pobreza extrema de acuerdo a la calificación socioeconómica 

otorga por el SISFOH . 

 No percibir pensión o subvención proveniente del sector público o privados: AFP o de la 

ONP.  

 Tampoco podrá percibir ninguna subvención o prestación económica otorgada por el Seguro 

Social de Salud – Essalud. 

VISIÓN  

El Perú ha otorgado protección a los adultos mayores de 65 años a más, pertenecientes a 

grupos sociales que viven en situación de vulnerabilidad, logrando su bienestar. Los adultos 

mayores que acceden al Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pensión 65, hacen uso 

de los servicios públicos diseñados especialmente para ellos, alcanzando su inclusión social. 

MISIÓN 

Brindar protección social a los adultos mayores de 65 a más, que viven en situación de 

vulnerabilidad; entregándoles una subvención monetaria que les permita incrementar su 

bienestar; y mejorar los mecanismos de acceso de los adultos mayores a los servicios 

públicos mediante la articulación intersectorial e intergubernamental. 
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